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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: New Zealand 
Pays / Pais: 

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 

2. has been signed by: David Gould Russell Short 
a Eté signé par: 
ha sido firmado por: 

3. acting in the capacity of: Notary Public 
agissant en qualité de ; 
quien actúa en calidad de: Ds 

4. — bears the seal / stamp of: David Gould Russell Short 
est revétu du sceau / timbre de : 
y está revestido del sello / timbre de: 

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at: Wellington 6. the: 05 February 2018 
a/em le/el día: 

7. by: The Authentication Unit 
par/ por; 

8. No: 08234,1 
sous 1" / bajo el número: 

9. Seal / Stamp: 10. Signature: 
Sceau / Timbre : Signature / Firma. 

Sello / Timbre: 

        Sy 
E Ni SY Sms   

  

ify this Apostille certificate go to: www.dia.govt.nz/apostille and click on the e-Register. 
ifier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register. 
ificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en e-Register. 

purpose of this certificate is only to confirm that the signature, seal or stamp on the document ls genuine, It does not mean that the 
contents of the document are correct or that the Authentication Unit of the Department of Internal Affalrs approves of the contents. 

L''objet de ce certificat est uniquement d'attester la véracité de la signature, du sceau ou du timbre sur le document. Cela ne veut pas dire que le 

contenu du document est correct ou que le service d'authentificaion du Ministere des Aflires Intéricures en approuve le contenu. 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o timbre del documento es genuina. No indica que el contenido 
del documento sca correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Interiores apruebe su contenido. 
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CERTIFICATE OF GOOD STANDING 

PASCUA LIMITED PARTNERSHIP 

“1; ALEXANDRA HELEN NEAL, Barrister and Solicitor, authorised and admitted to practice within 
New Zealand CERTIFY that: 

Le PASCUA LIMITED PARTNERSHIP (“the LP”) is a limited partnership registered and 

subsisting under the Limited Partnerships Act 2008 of New Zealand (“the Act”); 

2, AND the LP deed was entered into on 21 September 2017. 

de AND the LP was registered at the New Zealand Companies Office on 3 October 2017 

(New Zealand LP Number 2683151). 

1 further certify that according to the documents on the file of the company, filed in the 

Companies Office register: 

(a) THE details of the Limited: Partner of the LP remain confidential under the Limited 

Partnerships Act 2008; 

(b) GENERAL PARTNER LIMITED of Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central, 1010, New 

Zealand is the General Partner of the LP; 

(c) THE registered office of the LP ¡s Level 3, 18 Stanley Street, Auckland Central 1010, New 

Zealand; 

(d) THE LP has been in continuous and unbroken existence since the date of its 

incorporation; 

(e) NO action is currently being taken by the Registrar of Companies for striking the LP off 

the register and dissolving it as defunct; 

(f) THE LP is not in liquidation or subject to an administration order; 

(8) NO receiver or manager of the LPs property has been appointed; and 

(h) SUBJECT always to relevant local law, the LP is entitled to carry on any business and 

undertake any activity throughout the world which it may determine from time to time 

and to do all ancillary and incidental things required to give efficacy to its business or 

other activities; 

Certi on 25 January 2017. 

yl Ñ A , ¿ : . ZE 
Alexandra Helen Neal ESTE o mis 2S E day Ton ar, 

David G. R. Short Pro , Auckland, New Zealand tñát the 

  

Notary Public signal seal(s) in this document k 
Vi Parnell Reid ¡are authente, 

David G.R. Short 
Auckland, New Zealand 

Notary Dri



S y 
Yo, Alexandra Helen Neal, en mi calidad de abogada, debidamente autorizada IÓ 
Zelanda CERTIFICO que: 

l 

    
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

PASCUA LIMITED PARTNERSHIP 2 

PASCUA LIMITED PARNERSHIP (“la Cía. Ltda.”), es una compañía limitada que existe bajo la Ley 
2008 de Sociedad Limitados de Nueva Zelanda (“La Ley”) 

Y la Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura celebrada el día 21 de septiembre de 2017. 

Y la Cía. Ltda. fue registrada en la Oficina de la Compañías de Nueva Zelanda el día 03 de octubre 

de 2017. (Nueva Zelanda número de Cía. Ltda. 2683151) 

Yo, adicionalmente certifico que de conformidad con los documentos de compañía que reposan en 
Oficina de la Compañías de Nueva Zelanda: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

1 
8) 
h) 

Los detalles de los socios de la Cia. Ltda. permanece confidencial bajo la Ley 2008 de Sociedad 
Limitadas de Nueva Zelanda; 

LA COMPAÑÍA GENERAL PARTNER LIMITED de nivel 3, en el número 18 de la calle Stanley, 
Auckland Central 1010, Nueva Zelanda, es Representante Legal de la Cía. Ltda.; 
La Oficina del Registros de la Cía. Ltda. de nivel 3, en el número 18 de la calle Stanley, Auckland 

Central 1010, Nueva Zelanda 
La Cía. Ltda. ha estado continuamente e ininterrumpida existiendo desde la fecha en que se 
constituyó. 
No se ha tomado ningún acto por parte del Registro de Compañías mediante cual se eliminará la 
Cía. Ltda. del registro por disolución. 

La Cía. Ltda. no está en liquidación o es sujeto de intervención. 

No ha sido nombrado ningún gerente en la compañía; y 
BaJo las leyes locales, la Cía. Ltda. está autorizado a realizar cualquier negocio o actividad 
alrededor del mundo las cuales se las determinaran oportunamente según el caso y con el este 
objeto podrá realizar todas las acciones secundarias e incidentales necesarias para dar eficacia a su 

negocio. 
CERTIFICADO, a los 25 días de enero de 2018. 

(Firma Ilegible) 5 

Alexandra Helen Neal 

David G. R. Short. Otorgado en esta fecha 25 de enero de 2018 

Notario Publico en Parmell Rd. Aukland, Nueva Zelanda el cual 

Parnel he firmado y sellado como autentico 

Aucland, New Zealand 

(Firma legible) 

David G. R. Short. 

Notario Publico 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1.-País: Nueva Zelanda 

Este documento público 
2.- Ha sido firmado por: David Gould Russel Short 

3.- Actuando en calidad de: NOTARIO PUBLICO 

4.- Lleva el sello de: David Gould Russel Short 

Certificado 
5.-En: Wellington 6.- El 05 de febrero de 2018 

7.- Por: La Unidad Autenticación del Ministerio de Asuntos Internos. 

8.- No. 08234.1 
9.- Sello: 2 10.- Firmado 

(Aquí hay un sello) (Firma Ilegible) 

Para verificar esta certificación-por apostilla vaya a: ww..dia.govt.nz/apostilla y haga 

clic en e-Reister. 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, sello o 
timbre del documento es genuina. Ni indica que el contenido del documento sea 
correcto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Internos apruebe 
su contenido       

  

CERTIFICACIÓN DEL TRADUCTOR DE INGLES 

GIOVANNI REYES MUÑOZ, manifiesto que he traducido el documento adjunto (Certificado de 
Existencia Legal de la compañía Pascua Limited Partnership), del idioma inglés al español. 
Declaro que los documentos adjuntos reflejan el contenido de los originales. 

Guayaquil, 14 de febrero de 2018 

  

| REYES MUÑOZ 

C£. 0926574815 

TRADUCTOR 

ÁGINA 2 DE 2



ESPÚDLICA DEL ECUADOR 

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

DE FEORERO 207 cn 
2 PESAR o 

346 348-095 0926574815 
ar 

REYES MUÑOZ GIOVANNI ADRIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

  

GUAYAS. 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED CIRCUNSCRIPCIÓN. 

SUFRAGO EN El REFERÉNDUM Y GUAYAQUIL Al 
CONSULTA POPULAR 2018 e 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS > LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS e 

  

ose Vayas 
PRESIDENTIVE DE LA JAN por 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 icóny csi 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926574815 

Nombres del ciudadano: REYES MUÑOZ GIOVANNI ADRIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: REYES BAZURTO GIOVANNY MODESTO 

Nombres de la madre: MUÑOZ PARDO LOURDES SOFIA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-093-28761 =D y 

eN 
183- 7 

           

  

          

  

  

      

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmad: 
    

  

La institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



4 ri E 
Factura: 001-006-000034986 20180901038D03123 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901038D03123 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS de la NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 02098-DP09-2018-JS, comparece(n) GIOVANNI ADRIAN REYES MUÑOZ portador(a) de 

CÉDULA 0926574815 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en 

GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede APOSTILLE, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna, — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 14 DE FEBRERO DEL 2018, (12:21). 

      

     

  

   (DRIAN REYES MUÑOZ 
, 0926574815 

AP: 02098-DP09-2018-JS 

 




